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LEY 92 DE 1961 

(Octub'e 21) 

LEY 91 DE 1961 Especial que se denominará ",Tanta pro-Cen- por la cual se auxilian algunas obras del Municipio-
tenario de la Constitución de 1863 ,,, conlpuesta de Purificación, Departamento del Tolima. 

(Octubre 21) 
El Co_ngreso de Colombia 

DECRETA: 

por el Gobernador del Departamento; o, en su 
¡om !lfü cual 5e conmemora el prim,er centenario de Ia tlefecto, el Secret~1rio de Obras Públicas Depar
CGBStitución de 1663, expedida por la Convención de tamentale~; el Drreetor Departamental de Fo-
Rii001egro (Departamento de Anti..,,uia). y se decretan¡ mento, el Secretario de. E.i dncación del ])eparta- 1 , ¡ l" - t ¡ Al ld 'I J\_i't1e_u o " La :Nación se asoeia complacidi;i. a. 
lll"IIB.Z,S obras de fomento y estímulo en beneficio de esa men o, e ca e J.V nn1c1pa1, el cura Párroco y ¡ ¡ b ., 

1 

t · b , b a ce e rac1on del tercPr centenario de la funda.-
ilustre ciudad rl's 1n1em ros 1nas nom rados por el Conc.ejo . , d l . d d d p ·¡· . . , · l\.iuni<:ipal. e1on e a e1u a. e ur1 ;1e.ae1un, en_ el Depar-

El Congreso de Colombia Artícull) 49 El desarrollo do las obras ordena- t~n~~n~o del T~1m1ª96¡femer1des que se cumple 
das por la presente Lc'y estará sometido a la e V , e n1ayg e , . · .• , . 

DECRET.\: aprobación previa de la OJ'icina Nacional de .. Art!cnlo 2 Aux~hase al l\.Iun:c1p10 de Pur1-
, i~1ancac"6 a ¡ ¡ d ¡ f' · fH'ae1011 <·on la cantidad de dos millones de pesos 

Al'ticu1o 19 Con motivo !le eumplirse el e11a- ' 1 n, o, en su e eco, e a o ieina que $? 000 000 00) á · ¡·a , · . ha"a sns ¡ 'Ii · t · d Ob p 'bl' l '"' · . que ser n inver i os asi: tro (4) de febrero de mil nOYl'Cicntos sesenta y o veces, Y e .i.l n:tJS er10 e -ras u i- ) 1' 1 1 t l' t · 
tres f1963) el prinlcr centenal'io de haberse ce- cas d0berá intervenir en la vigilancia :l diree- 1 ª,. ara¡ a P ªa" 1ª e ee,ncad 1Y ,?,º" 

' eión tr.eni '" ¡ la b a a· t d ¡ d ( es lHO a pago -e apor e e .u n-lebrado la Convención de RioneO'ro que expidió . c,. e e s 0 r ::;, me ian e e r:ga os es- · ' · u t ¡ E'' t · d 1 
l e' · ·, p I' ,.., ~ . , 1 pecialcs n1c1 p1os a en ra es lt:e ricas e 
a onstituc1on o 1t1ea ele 1863, la Kac1on se A , · 1 0 ¡ 'l'ollina S A sezún contrato con 

asocia a tan glorio~a efeniéridcs. rt1cn o 5 El Tesorero que nombrare Ja Junta ·t· 'r¿· 1 ., 0 $ 
é..rtíeulo 90 La ::Jae1ón con10 contribución a la para manejar los fondos tendrá que asegurar sul"i''i cl'n i del .• b ... a·.' .. a· . ·' 500.000.00 
~ '""' ~ < ' 1 • t ¡ e t ¡ , ¡· 1 i ara as o ras e aeue ueto 

c<Slebración del centenario de la Convención de ntaneJo an ° ª on ra oria, por mee io e e adc- 1 t ·11 d d 
186S y como coope1 .. 1ción especial al fomento y cuada fianza, Y torlos los actos ad1nlnistrativos Kr ª c.ª

1
.
1 ~ri 1ª I 

0
.• f.t e~m~ ap.orte1 da! 

¡tr·c·gri.so de 1'1 hist6riea (•iuLlad de Rionegi~ .De- Y dispositivo.<> de la Junta serán fiscalizados y ~-11111c 1f 1 ºJllf .n~ 1 
Ju 

0 ~. ª~1o1n;. e 
parta¡;;ent.o (-Íc AntiocÍui~ apropiará en los' Pre- controlado.<> directamente por la Coutraloría Ge- 'oin) P-~ 0 ~niyipa ' par~, .ad in. · 600.000 · 00 
supuestos de l~c; prúxim~~ vigencias a pa1'tir de ileral de la República, por eonducto de la 1\.udi- 1'"¡· . ara a lconlstr?-CGHfJ~. 1'0"1" 

' ' '' ' toría Rece· 1 d A :t' · re 1 ir10 para. e co egio o iciá e-
19€1, y hasta el de 1863 inclusive, por iguales ': iona e ii ioquia.. . , - .·. (' · l V~l 300.000.ÓO 
p&i·tes la cantidad de áos mi.Ilones de pesos. Articulo fi9 rara Ja aprop1ae1ón prc~~npucstal inc1''¡''pd ,a1leer o Y,. ~,ezd.,., b. ¡"¡". 

ID ' lle es.ta~ pa ¡· ¡., t : r ¡ t d ¡ p ( ara a amp iae1on e pa e o-
{~ 2 .. 000:000.00), o sean $ 66fi.fi6fi.G7 e11 cada vi- , · ·~ ~r ~~ 's se .ornara ~nua men e e re: ncs del Colegio "Pérez y A ldani" 
ge1·c111 fiscal para ·ttl'ndcr rrl ]Jlan ae obras que supuesto r\ac1onal, en l_os an0s de 1961, 1962 y ) p 1 · 1 .. , • 300.000.00 
- - ' ' ' ' - ' 1963 la t"d d d d '11 ¡ e -ara a an1p 1aeion y n1eJora-
se anuncia a continuación; .. , can i a ~ os m1 ones e o \les~s . , t 1 l H 't l 1 L C· 1 

($ 2.000.000.00),_cant1dad que p11ede ser d1sti-1- n1it:11 o te osp1 a ce a anr :c-
e;.~ Obras p-úblicas y de f rnnenlo. buída dentro de los diStintos Capítulos de acuer- laria · · · · · · · · · : · · . : · · · · · • · · 200 · OQO · 00 
-,0 ·, do ·con la División clc;l Presupnes.to v con car"'O al . f) Para la t~erm1nac1on de, la ca-
... Par~ la construee10.n de 1111~ plaza de mtir- ·t t'l } 1 .·_ j\T' . "',· pilla d~l Barrio de Santa Barbara lÜ0-.000.0.0 

cado cubierto con capac1dad snficiente para al- presupucs 0 o,p~r Ha (e r~~pecti'o ln1ste110, 
berga:r la producción del oriente antioqueño, se- e_omG ?braR %uhl1eas,. cr1ncacuin, etc. . 
gli:n 1as especificaciones dr'l plano que se acom- ,.~rticulo 7. En caRo de_ que las prn·t1das_pre
·p2.ñó al proyecto de ley,. la cantidad de quinien- >istas por la presente pey .no fueren. aprqp1adas 
io~ mil pe.<>os ($ 500.000.00). en_ el .Presupuesto o~d1na,r1?, el G;o?icrno que1la 

2:9 Para la construcción del Palacio Illunicipa.1, a~~or1~a~o, pa~a abrir er_ed1tos ad1e1o_nale~ o ha
en donde han de funcionar las oficinas de los¡cc:r las t1aslac1ones presnpnt1.st~les necesarias pa
ser•:i-::>io.<> pliblieo,o¡ niunieipa'les, departamentales ra da~ cab~l Y exacto c~1mpl1miento a lo ordcna
y nacionales, -eoino Juzgados, Cqrreos, Alcaldía,[_do en -a misma Ley, a fin de q1~e las obras en .ella 
cte., Ja cantidad de cuatrocientos n1il pesos orz~i:.adas puedan estar terminadas para fine.<> 
($ 400-.000.00), atendiendo al plano y espceifi. deAan,o d

1
e 1~G8. • , ., 

ce.:JiDMS que se acompañan al proyeCto de ley. rtie11 o 8· Esta Iiey re_!'.!;1ra desde sn sanc1on. 
3~ Para la eonstrneción del panteón qne al- Dada en Bogotá, D. E., a t_r;es de oet11bre de 

b-ergue dignamente las cenizas de los próceres y mil noveeiento.<> sesenta y uno. 
los hijos ilustres de Rioucgro, la cantidad de 
düsc:entos mil pes.os ($ 200.000.00). 

l•) Obra.s etluca.tivaB y socia.les. 

El Presidente del Senado, 
ARMANDO L, FUENTES. 

El Pxl'"sidentc de la Cámara de Representan-
, 1q Para la, adquisición de un inmueble 9,U_e t 08, 

iormó parte de la antigua casa de la Co11vencion, 
y q:J.e no· pertenece a ninguna entidad oficial, a 
.:l'in d.e reeonstru.ír la e.<>tructura de toda la casa 

AGUSTIN ALJURE. 

El Secretario del Seiiad·ó, 
Ma.n.uel Roro Ca.~tell-0;11os . 

<le la Conven-eióíi, para su Ueeoración y estable- - El S"."""t.,"">·o ª" ¡ C' a· R t 
• < - , • .,,,, "' " a amara e cp-rcscn an-

c1m1ento en ella de una biblioteca pública q~1c • 
L1eva:rá e1 nombre de "Biblioteca rlC Tomás Ci- te,;, Alberto Pa-z ·cói·rloba. 
priano de Jl.iosqnera ", la cantidad de ciento ·eiTt-
c11€.1:~.a mil pesos ($ 150.000.00). 

2'>' Para la construcción de diez (10) ·escuelas 
campesinas que sirvan como verdaderos i::ientro.<> Repúbliea de Colo1nbia. ---,-- Gobierno Nacional. 
de COllcentraei6n escolar en las pri11eipales f-rac
cior.es de Rio11egro, y a razón de cincuenta mil 
peso.<> cada una, la suma de- qi1i11ientos mil -pesos 
($ 500.000.00). . 

39 Para 'la erección de 11n ino11un1ento en már-

Bogotá, D. E., octul1re 21 de 1961. 
Publíquese y ejecútese. 

AI1BERTO r.r~ERAS. 

~'-'rtíenlo 3Q FJl auxilio que se decreta a favol" 
del l\Innieipio de Purificación por el ariículo 
ante1'ior, será incluido por el Gobierno Nacional 
y el Congreso -nn los Presupuestos de las vigen
cias de 1961, 1962, 1963 y 1964, en cuotas de 
quinientos mil pesos ($ 500.000.00) hasta com
pletar las sumas indicadas en la misma dispo
sici(ín. 

Parág1·afo. La e11antía q11e deba corresponder 
a las obras de_ que se trata, en la cuota anual de 
quinientos mil pesos, la determinará el l\Iuni-
cipio. -

Artículo 49 Los auxil_i.os d·e que tratan lJs 01·
dinales a) y b) del a'rtíc11lo segundo de est;i. 
r~ry, los recibirán directamente, Centrales Eléc
tricas del Tolima S .. á.., o Electroagnas, J' el 
Instituto I\~acional de Fon1ento l\'Iunicipal, ros
peetiramente. Iios auxilios para los Coleg\.05 
Clemencia Caicedo y Véloz y 1-'érez y Aldani 
l0-s recibirá ·el Gobierno Departamental del '1':1-
lima. El auxilio para el Hospital de La Cande· 
.la"!'ia lo re-cibirá directamente la Junta Direetiv.1 _ 
¡lel mismo; y el auxilio para la capilla del Bn
rrio d-e Santa Bárbara lo recibirá el }[unicipiG 
lle PU.rificación. 

Parágrafo. El Jl.iunieipio de Purificación, la 
Junta· Directiva del Ilospital de La -Candcla;-ia. 
y los Co'le.gios Clemencia Caicedo y Vélez y J'~
rez -y Aldana, estarán supervigiladds en la iu. 
versión de los auxilios p-or la Contr'aloría Gent>
ral de la República, otorgarán fianzas para el 
n1anejo de los fondos -en la cuantía que fiic ;4' 
n1isn1a, 1- rendirá~ cuenta de la inversión a di,:h11. 
cntidaa. · · 

Hacienda "J' Crédito Pí1blico, Artíe11lo 59 F'a.cúltaSc al Gobierno Naeio11al m~l ~ou los non1bres de torlos los asistentes a la El 1finistro de 
(fon:vencióu rle 1863 co1110 constituyentes, monu-
mento que se levantat•á en el patio de la easa- de 
Ja. Convención, la cantidad d8 e'ien niil pesos 
($ Í00.000.00). 

Artículo 39 ]'clTfl el 1nancjo- d.e 1os tondo.<> or
<l.enadns por la presente Ley, créase una Junta 

~lisael Pastrana Barrero. _para haeer traslados, abrir crédito.<> o celebrar 
El 1-Iinistro de Educación, y garantizar las negociaciones que sean nec_esa~ 

_ Jai11ie Posada. ri-a.s para el cumplimiento de la -pre.<>eute L~y. 
El l\'(iuistro de ObTas Públicas, _ 

Carlos Obando v-clasco. C0111TE11111JO - ULTIMA PAGINA. 
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.1\rtículo G9 E~ta I.ey regirá desde su saneión. 

Dada en Bogotá, .D. E., a 4 de octubre J_rJ 

1961. 

El Presidente tlel -Senado, 

ARMANDO L. FUENT~. 

El Presidente de la Cáma1·a, 

AGUSTIN ALJtJRE. 

·El Seeretario del Scuado, 

S5b,1do 28 de octubre de 1961 

LEY 94 DE 1961 

(Octubre 24) 

_por la cual se ordenan unos estudi11:s p,ara el, apro\·e- 1 
. chamiento de aguas con de~tino a regadío y acueducto 

en el ;\"lunicipio de Soganioso • 

R! Congreso de Colombia 

DEOifC'J;A: 

DIARIO OFICIAL 

Dada ('U l3ogotú, l). E., a e-nutro tle ci··:~o_iOre
de uiil 110Yecientos sesenta y uno. 

·El l'rcsiélent,e dci Senado, 
ARMANDO L. FúEt><TEs • 

El I'r,~~icle11Lc d(~ Ja Citmara de l{cprr.,0.G.tan-
-les, 

LUIS ALFONSO DELG."..DO. 

R1 SL·crclario del Senado, 

José 3Ia;nuel' Jl1¡,1·tado Lozano. 
ArtÍeLÜo 19 Rl Iu:itituto de Apr-ovecha1nienlo' 

,<le Agnus _y l<'on1cuto EJú!:trit;o 0 lá ,Caja Agra1,ia, ,¡ El bec1'etari0 !le la Ciín1ar:a d·:c 1~epre.~Jntan-
. 1 l . . G b. d , - tl's José llfanuel Hurtado Lozano.' segun o ( cterm1nc r~i ·:ro ierno, pror;c era a cs-

1

· -·' 
tndiar toJo lo relacionado cou las aguas dr las 

El Secretario ae la Cámara, quc~bruclao; denon1inadas "Ci ra};' ', "l~eiias Blau- ! 

Alberto Paz C'6rdrf'bar 

r;as", ···V'cguitr.ñµ" y "·:&LeLgare,io'', e11.¡·of! eau-¡ 
Alüerlo Paz Córdoba. ces ~e eneLtciltran 1oi:alizados -,.n vere<lHi> cle la 

,Ii:cp:liblíea <le ColomQia. - Gobiei·no Ka!:ional. 
11ogotá, D. 1'1., oetubrc 2-i de lPGl. 
l~nbliqnesc y .l'jneiíteso. 

República de Colon1bia. --'- Gobierno i\acional. 

Bogotá, D. E., oetubre 21 de 1961. 

Publíqucsc y cjec11tese. 

jnristlicciói1 del l\'f:1nitlipio d2 _Sogau1oso, Depar-1 
t¡i..1nento' a,~ Boyara, r.on Bl objf'tO de prospectar 1 · 

un.a obra para su ¡1pl'ovech¡1n1ie1\to eon destino 
a aciue(ln(:to •y regadío dl' varias veredas ("Pe-1 
dregaJ 1 ', '' V\alH'gar;'', ''I~a,; Cañas'', ''_L¡is Cín
tas'', ''PrinH'_ra ;¡ Segu1Hla lihorrera'' .y ''Sia-
ta1ne"•)., , 

El ~íini.s-tr:o d.e 

.AI,BER-TO LLEilli..S~ 

Hacif'nda y Crédi,to 'l\iblieot 
Misael Pastr'aná 1Jo)-rero. 

ALBERTO f_,IiERAS. A-rtü:ulo ·29 Destína~c la suina de ci¡e11to oin-j 
. cue1~ta mil -Peso¡; ($· 150 .. 000,00) , !1ue -5vrán entre-· I 

El :\iinistro de I,Iacienda -:,- Crédito l'úblico, gados al lnstituto de AproYeehamiento de Aguas 
\ · 1 y l<~on1cnto :Eléctrico .o a la Cµja Agraria para 

1ll1sael Pastrana Borrero. que dichos_ organismos elaboren ·los _estudios y-

LEY 96 DE I9GI 
(Octubre 24) 

F atlelanten las obras a las euale;S se ,refiere el ar-
El 1\-finistro de on1ento, tí~ulo anterior. , _por la. c-ua.l se auxilia. la construcción del edificio:; 11an. 

A l . C ' R d ·_A1;líc·11lo 30 En el Presupuesto N"cional de la'_el-Colegio dé EPspña=<a Feme-ni'na_en la. po'bla.ciól.1¡de ure :to aniacno "ne a., - · - . - · _ • ... - . · - • . . , 
~- · _ . · - · lpró.xin1a vigencia se ~p~opiarú Ja partida ;nece-¡ Alban, DepB.1'.Ftamento de-Ctind1namarca. 

El ;"i-Iinistro do Eaucac1on :l\ac1onal, _ sar1a .para -dar cu1upb1111e-nto a In .presente Ley .. - Et -Con()'reso de 'Colombia 
, El Gobierno queda facultado para verificar los; - ·- _.,, 

Jai-ine Posalla. traslado,<; o abrir los créditos a que:hubiere lugar. 
btCJl.ETA: -- Artjeulo 40 ~~sta Ley regir¡Í desde, su sanción. 

ArtíCulO ÍJ? :¡,·a -~a,eiói;i., contribuirá con- ;a .~anu 
Dada en -Bogotá, D. E., a 5 de octubre ele 1D61. tidad d·e d'oScie_-ritos mil'p;;isos ($ 200.000.fi)) pa-

ra _la constr1jcci·6it· del· ed-i:fieio O.el Colc,g.io -de-
LEY 93 DE 1951 

(Ovtubrc 2.'1-) 

por la. cual se ~at;ionalfa:a ~I .Liceo .de- 'Varo:p.es quel 
funcipna anexo ¡t la Univ~r.sidad del Cauca. 

_ El Congreso de Colornbia 

DECRETA: 

}~rtíeulo 19 A pa-rtir del prii11c~ro (-10) de ene-

1 
ro de n1il 11ove-l'ir~lltos sesentf\ y n-no (1961) na
eioualízase el Liceo de '\Taro11es tic la 'U-ni\'ersl-¡ 
üad del (Jauca, en el Departar11c~11to <l~l Caui:a. i 
En ('ú"nsecuPncia el Gobi('ruo .:\at•ioual, por con-· 
duelo d~l ~Iini&tel-io t1e 'Edueaeióu, dictará. Jasf 
1nedidas necesarias para ~Ll dotación y sosteni-' 
niiento. · 

Artú:ulo 29 Esta -Ley regirá <lescle sn prom1,1l
gación y deroga todas ~as 4_Ue le sean eon-trat"ias. 

Dada en Bog·otá, D. E., a tres 
mil _-nove-cientos sesenta y uno. 

El Presidente del Senido, 

de octubre de 

,.\\R~NDO -L. FUE..""<TES. 

1 Cíunara de l{c._prese.ntan-_I 

AGUST_IN ALJ-URE. 

Rl P.resi\lente de .la 
te~, 

·El Sccret_ario del Senado, 

José ]lf{l-n1tcl IIurta,do Lo.zano. 

El S_ecretario de la Qíi1nara (l.c Re_presentan-
tes, 

Alberto l'az Cól'da!;a. 

El Presidente d{.'l Scnado1_ Nuestra Sc'ñd.tii del Buen• Consejo· que; 'h!:!.jo- ·1a 
ARM'ANDO L. -FU-ENTES {lirección -ae la~ Jl,Jatlrf'f! Ag1L<;tinas, ·fuliciDna en 

,_ - ·¡1a población de A'lbán,'Popartµn1ento de C·J.i;r,ii-
El P-residente de la Cáinara nan1arca. 

- - -~GUSTIN ALJORE Artículo ·?g L.a ~uma_ :;. que S8 tefier.: ,11 ar- ,,,, _ 
· tívulo antet'lül' se inelurra en el Pre;;npue;~to, a 

El Secrelario del Scnatlo, rartir de_ !a próxima vigéhcla, a r~zón ,le Cin-
,. . eue·nta mtl.,pesos {$ 5'0.000.00) ai1n(l;\es, y se en-
J osé Jlanucl H urtq,do Lozano.

1

. t1:egará a la Dircc_tor3: ~Bl cstableciinie1:-to, _ pre-

El S
. ¡ · d ¡ O' -YJO el lle110 de los rcquuatos de lév, el'ipec1aL!n1:nte 

_ ecre ario e a - lnnara, de la IJCv 7J de 1946. " --
- · Alberto Paz C6rdoba.1 _!\rtíeiilo 39 E-1 GobiBrno cele_brará un ('(jntrato· 

- · con ol Colegio -de Nuestra Señora del J3u,~r1 Con-
sejo, de 1a }!Oblación a~ Albá11, para hacf'r efec
tivo el COin·pnJmiso de dieho plantel de cdt'.caci6n 

República de Cclon1bia. ~Gobierno Nacio11¡rl. sobre ?-tlm~sión grat11itfi. dC o;eis (ü) -altun~as in-
nOi;rotá, D .. E., octubre 24 de lDGl. ter11as para _cursos de segunda cuseñanz-a., du-
I'ublíquese y .ejecútese. ra11tc <l-icz ·allo!<, con baoie en co11curso y adjµdi

- eació11 ele -tal.es b-e.cas det{·rminados por el ;'.Iini"1-
.ALB~;u.TO LLER-~.\S. terio de J-<-:ducaeíún Nacion-al. · 

Artículo 49 El ·Gobierno queda facultado Iíll
El :Jiiuistro .de IIacicnda y .Crédito Público, ra Hhr-ir los créditos y hacer los tras.Ja-dos a·,qlle-

'I' l .n i B h(-l~ n lnga-r, para la rfecti>idad de ía prese--ate 
1.1 isa.e .,- a~ i·ana or•rcro. l«'Y 

:I<:l -l\li1listro Cle Fomento, 1 _}~rtícnlo ;¡o Esta Ley regir·á desde sn sanción. 

Aurllio Caniar:ho Rneda. Dada e11 Bogotá, D. E, a 5 de octubre de 196;11. 

U.Y 93 DE 1961 
(Oc~ub'e · 24.) 

,P9r la cual se aµXi_l!;t \a ,i;e,constrµcción \]el t_e;J:):l:g•o 
parroquial de Suaza (Huila). 

El Congreso de' Colombia 

}]l Pre;;idcute del Se,nadq, 
_AEMA~O L. FUJ¡::--l"T~. 

El l'-re_KldPnte de la ·Cámara, 

El Seeretario 

!El Secretario 

AOUSTIN AL-JURE, 

del ,Senado, 
.i.086 Ma,nucl llui-/a<liJ Lozi'J.M. 

Je J-a Cám1u:a, 
A1-bJJrl.o Pa;,;_ Cór:d-0~ 

R('públita de C0Jon1bia. - Gobierno Xal'ional.: 

l1ogotíi., D. E., oetubre ?J de 1961. 
Publíquse _y eJecútc~sc~. 

DECRETA: 

ATtí~nlo 19· La N-a(•ión contribuve eon Ja ·ran-¡I 
4:iclac1 de dosi~if'ntoi;; .n1il p!!"fiOS- p·~ra ~la re(•on¡.;tr1H~- 1 
·ri_ón del templo parroqui_al ._r1e la cabecera del 

)·:Jfnnieipio de Suaza, en el Departarneuto dclj 
.. '\"LDERTO LLEJ;{AS. B;iijl¡t. . 1 

República Je Colombia. - Oóbi_e-f'.ho _Nac_ion.\i.;L 
l3ogot4,, -D. E., ,octubre -24- de 1V6.1, 
l)übl-hjuese -:i-¡ ejecútese . 

El 1linistro de TI · 1- . C 'd.t l~úbf, 1 Artí~n1o 29 !.Ja anterior cantidad se incluir~ 
ae1enc a ~ re 1 .o ,ll'O, 

1 
e.u los l'r{'sl~pue¡:\t-os.de·las dtlS pt:?xi.n1a~-vigcn!':ii:i-~; 

111 isael ,f'asfra,na, BQrrero'. _ por partes iguales, y se .entregara a la Parroquia , 

1 
de Suaza. , i 

El ·11i11is-1.ro de l<~t-Jucaei(m ::-,-a(•ional, : Artículo 39_Esta Ley regirá desde.s~1 promul-1 
Jaiinc Posat.la. gaeión. ! 

ALBER110 LLEllAJl. 

:B-1 Jlrlini;,tr{J t~e II-aeifnda -Y 9réd,ilo -fúbl~®~ 
_M'isfl.ei f!asfrflna B.f)'r:i"fif"Qrº 

El .:J.iíBistto· de 'E<lucaeíón Nacional-, 
J a·i11ie Pdsailil,. 

;_..-- ,C. - --


